
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

ACUERDO AOG No. 048 de 2018 
(13 (le IR)ViCml)rC) 

"Por ci iiai se aprueba la ¡no I'llIda(l l)orlzon/al (le! I11a1sI1a(l() Algin(lro Raineili Aiicaa 
(le la Sección (le ¡1 us'encia de Rcconociiiiienio de IerdadJ'Res])oils'al)IiI(Ia(la Ja Sección 

de Re visión de Seiiienci,s. 

EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LAJURISDICCIÓN  ESPECIAL PARA LA PAZ - 
JEP 

En cjercicio (le SS !aciilta(ICS constituionalcs, legales y reglanientarias, Cli CS1)eCial el )aIágTa10 
2 (lel artículo transitorio 5) (le1 Acto Legislativo 01 de 2017, preciSa(1() CII SUS alcances por la 
Corte Constitucional en Sentencia C-67 1. (le 2017, el capítulo , l, (le1 Reglamento (;eneral (le la 
•Jurisdicción Especial para la Paz y 

CONSIDERANDO 

(.ue el artículo 15<> transitorio del Acto Legislativo) 01 de! 2() 17 creó la Jurisdicción Especial 
l)ffa la Paz, con autonomía aolministrativa, I)1'esul)ulestul y técnica. 

Que, a(!icli)nahnente, resj)ect() de su naturalezajurídica, e! cita(lo Acto Legislativo señala en el 
artícillo transitorio 50 la JEP estará sujeta a un rgiincii legal I)rOI)i() V se encargará (le 
a(lministrar justicia de manera transitoria y autónoma, con ConociIilicIIl() I)l'elcielite sobre las 
(leniás jurisdicci( mes. 

Que ei artículo 1.5 (le! Acto 1 egislativo 01 (le! 2() 17 estiJ)lIla que la juris(licción Especial para 
la Paz "(...) entrará cii Iuncionanueiito a partir (le la aprobación (le este Acto Legislativo sin 
necesi(la(1 (le ninguna norma (le desarrollo, sin !)el:iulicio (le la aprol)ación posterior (le las 
normas (le proce(limient() y lo que establezca el reglamento (le oliclia juris(hccióli ( ... )". 

Que el inciso 6 del articulo transitorio 12 (le! Acto Legislativo 01 (le 2017 dispone (IUC  los 
magistra(los (le la JEP, sin incluir iiormas l)rocesa!es, aoloptarán el reglamento (le 
funcionamiento y organización (le 1ajEP. 

Que a través (le1 Acuier(l() 001 de! 9 de unarz de 2018 prolcriolo) por la Plenaria ole la JEP 
adoptó su Reglamento General. En el mismo) se estal)leció ouie  el ()rgano (le Gobierno (le la 
JEP ten(lría como lunciones las señala(las cii la Coiistitución, la lev estatutaria (le laJEP, la lev 
(le proce(limiento (le laJ EP, la lev y las rekridas en el artículo 11 (le ese Reglamento. 

Que en el literal a (le! artículo 11 (le! Reglamento General se establece (lije  e! Órgano (le 
Gobierno (lecidirá las solicitudes (le movi!ida(l (le maglstra(los o Inagistra(las y/o (le los 
integrantes (le la planta adscrita a sus (lespaclios, (le colllorini(lad con e! artículo 42 iI)ioleni. 

Que mediante oficio (le! 1 (le noviembre (le! 2018, la inagistrada Ana Caterina Hevck Puvana, 
(le la Sección (le Revisión (le Sentencias, solicitó a! ( )rguio (le Gobierno estudiar la l)osibi!ida(l 
(le acuolir al mecanismo (le movl!ida(l temporal (le (jiiC trata el Reglamento (le la Corporación, 
1)Ui garantizar la plurali(lad en la decisión (le los impedinientos l)resenta(los los (lemás 
integrantes ole la Sección (le Revisión, respecto (le una acción (le tutela incoada por la olociora 
Corma 1)uqume Aala, por la olesigiiacióii (le! doctor Juan Ramón Martínez Vargas ekctua(la 
nie(liante sorteo en la Plenaria (le1 8 (le octubre (le 2018, para proveer la vacancia absoluta 
existente en la Sección (le Reconocimiento ole \erdaol y Responsabi!iolaol. 
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Que algunos (le los mienil)roS (le la Sección (le Revisión (le Sentencias, argumentaron su 
inil)e(Iiment() con Iundamelit() en su participación en la Sesión 023 (le la Plenaria (le la 
Corporación (le1 8 (le octubre (le 2018. 

Que en atención a esta solicitu(l, en sesión ordinana (le (')rgano (le Gobierno del 13 (le 
iiovieml)re (le 2018, se revisó el acta (le la reftrida J)leliana, observa(lo que los únicos 
integrantes (le1 Tribunal paii la Paz que no asistieron a la misma, y en consecuencia, no 
podrían argumentar dicha causal (le impedimento, lueron la (loctora Reinere (le los Angeles 
Jaramillo Cliaverra y el (loclor Alejandro Ramelli Arteaga, (le la Seccióii 1e Ausencia (le 
Reconocimiento (le \ erda(l y Responsabilidad. 

Que cii sesión (le ( )rgano de Gobierno la Magistradajaramnill() Cliaverra, inanikstó que en su 
calida(l (le miembro del ( )i'gano (le Gobierno, se encuentra citada a conciliación prejudicial 
ante la Procuraduría General de la Nación el 22 (le noviembre del Presente año, por solicitu(l 
elevada ante el Ministerio Publico por la (loctora Corma Duque Ayala, por lo iie podría estar 
igualmente impedi(la para comiocer (le este asunto. 

Que la doctora Reinere Jaratinllo Cliaverra, I)resi(leIItl  (le la Sección (le Auseiicia (le 
Reconocimiento (le Verdad y Responsabili(lad, manilcstó en Sesión (le ()rgano de Gobierno 
de 13 de noviembre (le 2018, encontrarse (le acuer(lo con la movilidad del doctor Alejandro 
Ramelli Arteaga a la Sección (le Revisión, (lado que no se encuentra incurso en mngumia de las 
causales de impedimento, por el término de hasta 20 (lías hábiles, para garantizar la pluralidad 
en la resolución (le la acción constitucional. 

Que el magstra(lo) Alejandro Ramelli Arteaga, (le la Sección (le Ausencia (le Reconocimiento 
(le Verdad y Responsabilidad, se encuentra en la actualidad apoVan(l() la Sala (le 
Reconocnniento (le Verdad, (le Responsabilidad y Determinación (le los 1-lechos y Conductas, 
en virtud del Acuerdo 028 oId 26 (le julio del 2018 (le Organo (le (;obieri. 

Que me(liante comunicación electrónica (le 13 (le Ilovieml)re (le 2018, el Doctor Alejandro 
Ramelli Arteaga, mani!cstó aceptar a Partir del 11 (le novienil)re (le 2018 su olesigiiación en 
movili(lad a la Sección (le Revisión, exceptuando los (lías 19, 23 y 26 (le novieml)re (le 2018 
kclias en las cuales (lesarrollaría las actividades propias (le SU movilidad en la Sala (le 
Reconocimiento (le verdad, (le Responsabilidad y (le I)eterniinación (le los Hechos y 
Conductas. 

Que, se hace necesario interrumpir la Movilidad adoptada me(liailte Acuerdo 028 (le 2018 (le1 
(loctor Ramelli Arteag;t hasta por 20 (lías, exceplwul(lo los 19, 23 y 26 (le noviembre (le 2018 
para el apoyo a la labor misional (le la Sala (le Reconocimiento (le Verdad, (le Responsabilidad 
y Determinación de los Hechos y Conductas. 

En mérito (le lo expuesto, 
ACUERDA 

Artículo 1.- Aprobar la movilidad horizontal del magistrado Alejandro Ramelli Arteaga ole la 
Sección (le Ausencia (le Reconocimiento (le Verda(l y Responsabilidad a la Sección (le 
Revisión (le Sentencias, por el térnnno (le hasta 20 días hábiles, contados a partir (le1 11 (le 
novieml)re ole1 2018. 
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A.rtículo 2.- Intcrrlllnj)ir 1)01  Ci IfliSfl1() término la 1)li)Vili(la(I en la (mc, en la acluali(la(l y en 
virtu(1 (le! Acuerdo 028 dci 26 (le julio (le! 2018, se encuentra ci (loclor Ramelli Arteaga para 
ci apoyo a la labor misional de la Sala (le Reconocimiento (le Ver(la(1, (le RCSI)onSal)ili(ia(l y 
Deternnnación (le los Hechos y Conductas, exceptuan(lo los (líaS 19, 23 y 26 (le nOVicn1i)Fe (le 
2018. 

Parágrafo.- Al linalizar el término en comento, ci (loclor Ramelli Artcagi continuará cmi 
movilidad en la Sala (le Reconocimiento de Ver(lad, de Responsabilidad y  Determinación (le 
los Hechos y Conductas, aprol)a(los me(liante Acuerdo 028 (le 20 18. 

Artículo 3.- Las situaciones administrativas que se le presenten al servi(lor asigl1a(l0 en 
movihda(l, serán aten(h(las y resueltas (le con!rmnidad con lo establecido en la Resolución 007 
(le 2018 (le la Presidencia (le la,JEP. 

Artículo 4.- El presente Acuerdo rige a l)utir de la fecha (le SU i)lml)licIciómm. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1)ado en Bogoti D. C., a los trece (13) (lías (le! imies (le noviembre (le (los mil (liecioclio 
(2018). 

M ~iii4 
XIOMARA CECILIA BALANTA MORE O 

Viccpresidenla 

C,-~ 
SAND RO ÍO GAMBOA BIANO 

Sección 

WB 

Sección de Revisión de Sentencias 

REINERE DE LOS ÁNGELES JARAMILLO CHAVERRA 
Magistrada 

Sección de Ausencia de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad 

Carrera 7 # 63 -44 Bogotá (Colombia). 



j p 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 

Página 4 de 4 

y Responsabil 

Continuación del Acuerdo 
"Por el cual se aprueba la movilidad horizontal de4í 

de Ausencia de Reconocimiento de Ve 

048 de 2018 
) Ramelli Arteaga de la Sección 
la Sección de Revisión" 

7 
CAMILO IVÑDRÉS  suÁRF Mil 

/ Magistrado / 
Sección de cc 	lo de Vcrdady Responsabilidad 

MAU'IO GARÇIACAtENA 
Majpstrado 

ía de Definición de Situaciones Jujídicas 

AN JOSE CANTILLO PUSHAINA 
Magi9trado 

Sala de Amnistía o Indulto 

1 11S( 'iilc CDII C '%('llS/ 

CATALINA DÍAZ GÓMEZ 
Ma8islrada 

Sala de Rcconocnniento de Verdad, de Responsabilidad y Dctcnninación de Hechos y 
conductas 

GIOVANNIALV 

Investición y 

MARÍA DEL\PIIAR BAT-JAMÓN F 
Scçetar1 ,p7cutiva 
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